
Afio 1916. Mtrtec 26 fe *«ie«Wre Núm. m 

D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVfeRTghiCiA IMPOHTAMTfc 
Loa itru, ¿rdaaaa y anuncios amm ha van da taaartaraa «o lo flftiS'.:*** OriciAU* ae haa d« mandar ai Jefa PohUco faapactr c 9*s a»yt conducto a« pasarán i loa «ditoraa da loa ««cuo.^ í«rla¿}c«.a. (Raal orden da S da Aari! da 1SM.J 
nm pandea todos lo»«la*. oxecpto^o^floB^^»^ 

OFICINAS: PELIGROS. 5, entresuelo derecna, 
T E L E F O N O 

D i DIBZ 4 DOCE Y DB TRBS A SEIS 

Centro* o/toiaíMS.-^-Ea esu. cap' i i cv*. * í mensuales; fuera de ella, 3,5̂  & al truoe 42 por un afto. 
Particulares.—hn esta capital, tlow do á domleU les y futra de ella, 4 al mes, tí al \^nz «ra»e, 34 al se Se admlteH sascripcione* en Maari . en la AdriiinistiaetOc aei BOLiTtn, calle de Peligros, 8, eolio dcba.—F^* .̂ de asta oaptial, ilrectainratc por .medio de carta i la Administración cor. Inclusión del Importe del tiempo do abona en etr* de ficll cobro. 

lio, 2,50 peseta 1 al semestre i 
i peseta* mensut* ;strc v 48 al añ«. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Xnundos oficiales de pago, If^ca o 

fracción 0,50 pesetas 
Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

tí imaro suato, 50 céntimos. 

,111 II JB 

S. M d Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altex&t» Reales el Príncipe de Asturias 
a Infante!,, continúan sin novedad en su Im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
persc i¿u¡ de la Augusta Real Familia. 
— 1 • m • mmm. m-~' • • 

J W m e t m o . d e R¿cíerida 

Habiér.dose padecido un error m teiia 
de copia¡en la Real orden de fecha 22 del 
corriente,, publicada en la Gaceta de ayer, 
se reproduce a continuación deeidamentc 
rectificada: 

R E A L O R D E M 

limo. Sr.: L a Junta Central de Subsis
tencias, q o t fecha 17 de! actual, ha elevado 
a este Ministerio el dictamen siguiente: 

«Excmo. Sr.: Esta Junt 1 Central, conti
nuando d estudio del problema de la tasa 
de los carbones minerales destinados al con
sumo del hogT, no comprendidos en la 
Real orden de 28 de Noviembre próximo 
pasado después de consuma*- cuantos ante
cedentes estimó necesarios y de oir la opi
nión de personas competentes en la mae-
ria, adquirió e convencimiento de que 1 n 
general, a Jos productos de ;as cuencas mi
neras leonesa, palentina, cordobesa (con ex
cepción de Péñárroya, ya tasada) y sevilla
na, cabe señalarles fundadamente tipos má
ximos de ventas en punto ds origen, pare
cidos a los fijadespara los asturianos, y de 
•que los íigni os aragoneses y las hu ¡as ca
talanas requieren un régimen análogo al es
tablecí j o p ra los de Puerto! Iano. 

Per' si esta t¡sa resultó relativamente 
sencilla por lo que afecta a !a; minas de art-
tlgua exp.qtiCiÓDí se ha tropezado, en cam
bio, con dlficul ad.s verdad ramente insu
perables de, momento al tiatar de áqucl'as 
que por su escasa importancia o por hallar
se a grandes distancias del ferrocarril no 
empezaron a laborarse o a venderse sus pro
ductos hasta que las circunstancia; actuales 

'permitieron que tuvieran fácil y relativa sa
lida en el mercado, por lo cu:\, y ante la 
urgencia de resolver lo que afecta a la ma
yoría del país consumidor, esta Junta, pres-
dndiendo de los casos aislados que puedan 
presentarse, acor'ó en sesión celebrada en 
el día de ayer proponer a V . E . : 

1.° Que se fijen con caráct r general los 
precios máximos sobre vagón en estación 
de partida de carbonrs mineral* s destín .des 
al consumo del hogar y al abastecimiento 
de las pequeñas industrias, como comple
mento de les señaladas en la Real orden de 
28 de Noviembre ya citada, coa sujeción al 
detalle siguiente: 

Ministerio de la kkmúk 
R E A L D E C R E T O 

Queriendo ciar una prueba do M i Rcaj. 
apreció a la vilia de Chinchón, provincia de 
Madrid, por el creciente desarrollo de su 
agricu'tura y su constante adhesión a la 
Monarquía, 

Vengo en concederla el titubo de Ciudad. 
Dado en Palacio a doce de Diciembre de 

mil novecientos diez y seis. 
A L F O N S O 

E l Ministro de la Gobernación, 
Joaquín Ruiz Jiménez. 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 

Queriendo ayudar en su altruista misión 
y dar las mayares facilidad» posibles para 
el mejor desempeño de su labor edu ativa 
y patriótica a la Asociación de Explorado 
res de España, reconocida oficial mente por 
Real orden del Ministerio de Instrucción 
Pública de 12 de Febrero de 1 9 : 4 , y t 
niend") en cuenta !a difusión de la misma 
por pueblos muy apartados de sus ap.tales-
respectivas, donde la autoridad resida en el 
Alcalde, 

S. M . el Rey q̂. D. g.) se ha servido dis
poner que los Alcaldes de los pueblos don 
de existan o puedan constituirse tropas de 
Exploradores legalmente autorízalas por 
cí Consejo Nacional de la Asociación, se 
sirvan firmar y sellar con ei de la Alcaldía 
ks carnets que la misma concede a! perso
nal instructor y miembros del Consejo, que 
irán'también firmados por ef Presidente ge
neral Excelentísimo señar* Duqug de Tá-
mames e Ilustríslmo señor Director garlera! 
de Seguridad. 

De Real orden lo digo a V ; S. para su 
conocimiento, traslado a los Alcaides de 
esa provincia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V . S. muchos años. Madrid, 21 
de Noviembre de 1 9 1 6 . 

Ruiz Jiménez. 

Señor Gobernador civil de... 

CUENCAS MINERAS DE LEON, PALCNGIA, CORDO
BA (CON EXCEPCI™ r>e PEÑARROYA, YA TA
SADA) Y St VILLA I 

Precio de venta por tonelada. 
Clases de carDón,:. 
Cnbadc, 3 7 pesetas. 
Galleta, 3 7 . 
Menudo, 2 7 . 
Aglomerados, 3 8 . 
Granza, 2 7 . 
Cok fuerte o metalúrgico, 5 i . 
Cok de p1 a 3 2 . ( 

Antracitas del Norte, 4 3 . 
Ovoides, 3 5 . , •• 

CUENCA MINERA CATALANA 

Gaceta, 35 pesetas. 
Cribado, 3 7 . 
Menudo, 19 . 

CUENCA ARAGONESA 
Lignitos. -Utriílas. 

. Cribado, 35 pesetas. 
Galleta, 3 4 . 
Granza y menudo Liv?do, a§. 
Mequinenza (Zaagoza). Sobre vagón eu 

la estadón tóíi Favt*n, 2 9 . 

CUENCV BALEAR 
Cribado, 2 9 pesetas. 
Menudo, i 3 . 
Y 2 . 0 Que las Juntas provínoles de 

Subsistencias, siguiendo el mismo procedi
miento determinado en el apartado 2 . * de 
la repetida soberana di- posidón de 28 de 
Noviembre último, fi en el aumento de pre
cio que en cada localidad debe pesííf *-obre 
el señalado, cuidando-, en todo easo, de que 
el de venta al consumidor gnaide la pro
porción debida con el que se establece so
bre vagón en estación de partida, y dando 
cuerita de sus acuer los a la Central,' a los 
efe tos del art'culo 21 del Reglamento para 
la ejecución déla vidente ley llamada de 
Subsistencias. 

Lo que en cumplimiento del precitado 
acuerdo me honro en comunicar a V . E . a 
los efecto • oportunos» * 

Y ¡habiéndose conformado S. M . el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto didamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se pro
pone. 

L o que de Real orden participo a V . I. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios g larde a V . I. muchos años. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1 9 ( 6 . 

Alba. 

Señor Presidente del Comité ejecutivo de la 
Junta Central de Subsistencias. 

diputación p r o v i a c i a i 

SeSión del diu 26 de Junio ate 916. ' 

Quedan a-f robados los siguientes dícta
me es de la Cotr L>icn de Hacienda: 

Proponiendo declarar a favor de Doña 
Valentina Gaiiardo Duro, viuda del Deli
nca te prim ro que lué di Obra; publicas, 
D. Aqui ino Hernández, la pensión que 
venia disfrutando esta señora, por miiad, 
con D. Jo.é H rnánd?z, hifo d-A tinado, 
cuyo g.apart;'cipe ha fallecido también. 

Que el im-orte de 2 . 0 0 0 pesetas de ios 
premios remunerat ríos acordados por la 
úiputación en sesión de 2 7 de Mayo últi
mo, a favor de les Pro!e>-0'es Médicos Don 
Jairn^ Vera, D. Jacobo López Eli/agaray, 
D Smtor: <no Gar ta ¿Mansil a D Juan de 
Azúa, D. Juan Bravo y D. Isi ro üiol 
del Val e, y con abono a partir de prirrero 
del mismo mes, se cargue a la totalidad 
del ?rt. i.° del capítulo VI del presupuesto 
ae Gsto.-;, hasta que en el año próximo se 
formalice 1.a partida correspondiente. 

Aprobar la di tribuJÓn ¿e fondos para 
el rries de Julio pr 'ximo. 

A petcíón del Sr. Fernández '^ora es 
queda s-'bre h mesa el dictamen nám. jo , 
dcnegindo u a petición del señor Capellán 
del hospital do :>an Juan de :>ios. 

A»continuación es aprobado el dictamen 
de lá Comisión de gobierno interior propo
niendo ?0rir nuevo concurso, por el t'po 
de 1*900 p-'.setas, para enajenar los aprove-( 

cha-isieutes de materiales resultantes de la 
reforma de las fachadas de ia casa calle de 
ForrteníÓ núm'. 2. 

Se da cuenta de la relación de los acuer
dos ahorita dos p-r h Comisión provincial 
en el período comnrendido d?sde 14 da 
Marzo hasta 30 dé Abril últimos, que esta> 
ban \obte la mes-a. 

Sc-abrbdiscusióa sobre crsigüienter 
Conceder casa h a ^ i f c i i n en el H os: icio 

a tolos los empleados del mismo, q'uéantes 
la disfrutaron, en tanto el Asilo se halle ins
talado en el actual e¿tfrrc. r, bien entendido 
que éstos y todos cesarán, si a las intereses 
provindalcs coüvietié,* él día en que haya 
de trasladarse el Establedmíenlo; y que 10-
dis 09 gastos áé instalación, en dichas ha-
bltadones, serán de cuenta de los respertl-
vas interesados. 
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E l Sr. Merino entiende que este acuerde 
naedifca otro anterior de la Diputación 
adoptado en la última sesión del período 
pasado, por el que se concedió casa habita 
eión en el Hospicio al Comisario de erira
das, al Inspector mayor y al Inspector pri
mero. 

Esta concesión se h'zo Indudablemente 
porque la Diputación reconoció la justicia 
de los argumentos que sirvieron de base a 
la petición que entonces formuló. 

Posteriormente, la Comisión provincial 
acordó conceder casa a tolos los empleados 
que la desfrutaban anteriormente, sin hacer 
distinción ntnguna. Esto le parece muy 
humanitario, y por su parte na lo com
bate. 

Cree, sin embargo, que la Comisión, an
tes de hacer estas concesiones, que se ele
van al número de quince, debió enterarse 
cómo se concedieron antes las casas: si fué 
por autorización de los Visitado-es o por 
acuerdo de la Corporación; si todos ellos 
eran dignos de disfrutarlas, y, por último, 
cuáles eran los que por las funciones de su 
cargo necesitaban la casa. 

L a Comisión se vio en un conflicto, por
que aquellas casas estaban desmanteladas, 
y como el poner as en condiciones costaba 
mucho, dispuso que los que las disfrutaran 
hicieran el arreglo por su cuenta. 

En su opinión, este acuerdo de la Comi
sión provincial modifica el anterior de la 
Diputación, porque al conceder esta casa-
habitación a 1 Comisario, al Inspector ma
yor y al primero, lo hizo dándoles casa, 
condiciones para habitarla y no para que se 
la arreglaran por su cuenta, porque se po 
día dar el caso, como se ha dado, de que el 
Comisario no la haya podido disfrutar, por 
carecer de medios, por su numerosa fami
lia, para costear el arreglo, con perjuicio 
del servicio, coaro ha ocurrido reciente
mente, que ba tenido que estar sin enterrar 
un niño dos o tres días, por no estar en el 
establecimiento el señor Comisario. 

Termina manifestando que su deseo es 
que la Diputación ratifique su anterior 
acuerdo, y se conceda al Comisario de en
tradas, al Inspector mayor y al Inspector 
primero, la casa en las condiciones necesa
rias de habitabilidad, sin obligarles a hacer 
tas gastos de arreglo por su cuenta. 

E l Sr. Goitia dice que la Comisión pro
vincial estimó que no había razón para 
conceder casa a tres empleados y no a los 
demás, y por eso hizo extensivo a todos el 
acuerdo que por otra parte para nada se re- I 
feria a los tres empleados a quienes la D i 
putación favoreció primeramente, pues no 
era su ánimo rectificar lo resuelto por 
aquélla. 

Cree que el hecho a que se ha referido el 
Sr. Merino de estar un niño en el Hospicio 
varios días sin enterrar, no es más q u r u n a j 
falta del Comisario, rorque con casa o sin 
casa el Comisario tiene obligación de ir al 
establecimiento todos ios días, como hacen 
otros funcionarios que no tienen casa en el 
Hospicio. 

El Sr. Fernández Morales hace suyas las 
manifestaciones del Sr. Goitia. 

E l Sr De Carlos declara que se opone a 
este acuerda, auaque na deja de reconocer 
que tiene su fundamento, porque la Comí-
sión provincial se encontró coa que no se 
respetaba un acuerdo razonado y fundado 
que había tomado la Diputación con ante-
rioridad, para que en el Hospicio no tuvie-
ra casa alngún empleado. 

Termina manifestando que como no está 
conforme en que tengan casa los tres em- I 
picadas a quienes primeramente se coace-

I dio, tampoco lo está en que se baga exten-
I sivo el acuerdo a los demás empleados, nada 
I más que arbitrariamente, por no haber tases 
I que justifique estén obligados s vivir en e| 
I establecimiento los mencionados fundo -
I narios. 

E l Sr . Soria manifiesta qne, si no está 
equivocado, el hecho de permanecer inse
pulto el cadáver de un adiado en d Hospi 
do , no ha sido exclusivamente por no vi
vir el Comisarlo en el establecimiento, dno 
por no haberse recibido la certificación fa
cultativa a su debido tiempo. 

¡ Cree, sin embargo, que si el Comisario 
hubiese tenido vivienda en el Hospicio, se 
guramente que en lugar de estar insepulto 
el cadáver durante cinco días, hubiera esta
do algunos días mencs; pero desde luego, 
si alguna deficiencia se ha notado, ha sido 

I por parte dei servicio médico. 
E l Sr M:rino dice que el facultativo 

presta sus servicios asiduamente; y lo que 
sucede es que, una vez que muere un asila 
do, la certificación lienc que darla el Fo
rense, que es el Médico del Hospital pro-
vinri-I, y sucede con frecuencia que mien 
tras se lleva la partida y s í trae la certifica
ción transcurren muchas horas, y llega al 
Hospicio cuando ya no está el Comisario, y 
si el siju'e 'te día es festivo, no acude este 
funcionario al Hospicio, y hay que aguar 
dar al primer día hábil para que certifique 

Termina insistiendo en la necesidad de 
que habiten en el Hospicio tanto ei Inspec 
tor mayor y el primero, como e Comisario, 
dándoles la habitación en las debidas condi
ciones, sin que esto signifique que se opon 
ga a dar casa a ios demás empleados. 

E l Sr. Martín Pindado dice que los Mé
dicos de la Beneficencia provincial están 
autorizados para reconocer ios cadáveres y 
certificar las defunciones como Médicos d d 
Registro civil, y añade que lo que ha ocu
rrido en este caso, según sus informes, no 
es imputable al Médico, sino debido a que 
el interno encargado de extender la certifi
cación que sigue a la certificación de de
función no lo hizo, lo cual motivó que d 
Comisario no lo despachará por faltar este 
requisito. 

Respecto al uso de habitación, recuerda 
que había i5 ó 16 empleados que disfruta
ban habitación en el Hospicio, debiendo 
ser muy justificados les motivos que ten
dría l a Diputación que acordó quitarles di
cho disfrute, cuando lo hizo por encima 
de las influencias que seguramente se pu
sieron en |uego. Estima que el acuerdo de
bió ser justo y razonado desde el momento 
en que se adoptó. 

E l Sr. De Carlos dice que d Sr. Merino 
no tiene fuerza moral para oponerse a que 
se dé casa a ningún empleado después de 
haber solicitado que se concediera a tres 
funcionarios que propuso anteriormente y 
que arbitrariamente tienen ahora aloja
miento en d Hospicio; pues hay que recor
dar la razón fundamental que tuve la Di
putadón para quitar el uso de habitación a 
todos los empleados que la dis rutaban, 
como ha dicha d Sr. Martín Pindado, ra
zones que no han sido tenidas en cuenta y 
que en cuanto lo sean obligarán a proceder 
con arreglo a las mismas. 

Recuerda que se trataba de razones de 
dta moralidad, y que aparte de las diferen 
das y disgustos que se suscitaban catre las 
familias que allí residían, se daba el caso de 
que ocurrían defraudaciones que obligaron 
a la Diputadón a proceder, cortando por lo 
sane, para evitar el peligro y los perjuicios 
consiguientes. 

E l Sr. Merino recuerda que sólo pidió 

casa para dos empleados, porque creyó que 
debían tenerla en razón y justicia, y a d lo 

. acordó la Diputación, a lo que no se opuso 
el Sr. De Garlos, no teniendo nada que ver 
con que ahora la Diputación trate de con
ceder casa a otros empleados, respecto a lo 
cual, por su parte, se limita a decir que na 
se opone, entendiendo, respecto al acuerdo 
a que se ha referido el Sr. De Carlos, que, 
a su juicio, debió la Diputación, antes de 
acordar que se qaitara la casa en absoluto 
a todos los empleados, examinar los casos 
v respetar los que en justicia mereciesen el 
disfrute de habitación 

E l Sr. Soria dice que la casa se suprimió, 
a su juido, (ustament-i a los empleados d d 
Hospicio, pero no por expresa voluntad de 
la Diputación, aunque en repetidas ocasio-
nos se reconoció la necesidad de adoptar el 
acuerdo, sino que se debió a una visita del 
Director de Administración local. 

E l señor Presidente dice que el acuerdo 
fié anterior a la visita del Director de A d -
mi i tración local, tratándose el asunto en 
varias sesiones, siendo Visitadores los seño
res Largo y sanz, basándose en razones de 
moralidad, de disciplina y de orden para el 
Hospicio, con objeto de evitar que los asi
lados estuvieran convertidos en criados de 
los que vivían allí, y que ocuirieran los con
tinuos disgustos que se sucedían por este y 
otros motivos, estando cuando fué a visitar 
e. H spicio el Diredor de Administración 
local d salojadas ya las casas, en virtud d d 
acuerdo con anterioridad tomado. 

E l Sr. Soria dice que estuvo conforme 
con el acuerdo adoptado, y que dgue es-
tándolo, si bien reconoce que se adoptó un 
criterio tan completamente radical, que en 
dgún punto iué injusto, a su juicio, pues 
si bien se aplicó estrictamente el reglamen
to, al ser éste redactado no se tuvieron en 
cuenta las fundamentales razones aauddas 
por el Sr. Merino, que comparte en ab
soluto, en virtud de las que el Comisa
rio y el Inspector mayor deben teaer casa, 
creyendo, no obstante, antes] como ahora, 
que el nue teng'u £*«í¿ *ode* los Inspecto
res y demás empucd«,„ ~. tituye un peli
gro constante. Por tanto, está conforme en 
que no se conceda casa a todos los emplea
dos, pero sí a los que propuso el Sr. Meri
no y acordó la Diputación, estimando poco 
fundado el acuerdo de la Comisión pro
vincial j 

E l Sr. Llasera hace notar que, según tie
ne entendido, habrá de trasladarse pronto 
el Hospicio a Aranjuez, y no cree que si
quiera esos empleados vayan a ocupar las 
habitaciones que además han de ser repara
das a su casta. 

E l señor Presidente cree, d n que esto 
signifique molestia para la Comisión, que la 
Diputación debe dejar en suspenso este 
acuerdo para evitar uaa porción de disgus
to ; pues muchos de los funcionarios a 
quienes se ha concedido casa están ya ce
santes, y si el T r i b u n d Supremo, ante el 
cual pende el recurso, fdla de conformidad 
con la Corporación, surgirá un conflicto 
para hacerles desalojar las habitaciones que 
disfrutarán en precario. 

E l Sr. Fernández Morales manifiesta que 
esta discusión hubiera sido oportuna cuan
do se concedió casa a determinados fundo 
narios, revocando así un acuerdo anterior 
de la Diputación; pero ya que la Comisión 
lo ba hecho extensivo a otros fundonarios, 
precisamente a los más modestos y a los 
que menos medios tienen, deben dejarse las 
cosas como están, sin qae la Diputación 
haga gastos de ninguna clase. 

E l Sr. Goitia pide que conste su voto para 
que ninguno tenga habitadón. 

E l Sr. De Carlas expresa su conformidad 
con d Sr. Goitia. 

E l señor Presidente dice que se va a pro
ceder a votación nomiad, adviniendo que 
los que digan sí, aprueban el acuerdo, y las 
que digsn no, le rechazan. 

E l Sr. Liase ra opina que lo que procede 
es aprobar o desechar d acuerdo de la Co
misión provincial. 

E l señor Presidente dice que lo que pue
de hacer el Sr. Goitia es presentar una pro
posición en el sentido en que se ha expresa
do de que no haya casa para nadie. 

E l Sr. Gol ila manifiesta que no presenta 
ninguna proposición; únicamente desea 
hacer constar su voto de que, en vista de las 
r zones dadas por la Presidencia de que ao 
existe fundamento legd ni moral para dar 
casa-habitación a esos otros funcionarios, 
no se debe dar habitación a nadie en d 
Hospicio. | 

E l señor Presidente anuncia que se va a 
proceder a la votación, y los que digan sí 
aprueban el acuerdo, y los que digan no, le 
rechazan. 

Verificada la votación, en la que tomaron 
parte 22 señores Diputados, dio el siguiente 
resultado. 

Señores que dijeron sí: 
Borrado, Fernández Fuentes, Fernández 

y González, Fernández Morales, G-rcía A l 
bertos, Garma, López Rodríguez, Llasera y 
Richi. 

Total, 9. 
Señores que dijeron ao: 
De Carlos, Fernández y Fernández, Fer

nández Rodríguez, G d t l a , López Olías, 
Martín Pindado, Martínez Cárdena, Meri
no, P i y Arsuaga, Soria, Zambrana, Saca 
Lizana y Díaz Agero. 

Total, 13. 
Quedó, por tanto, desechado el acuerdé 

de la Comisión provincial por 13 votos con
tra 9. 

Quedan c o n f i r m a d o s los siguientes 
acuerdos: 

Disponer que por el señor Arquitecto 
Jefe se gire una visita de inspección a 1 la 
Plaza de Toros el lunes 24, y en vista de 
las obras que se hayan ejecutado o estén 
per ejecutar proceda sin demora a cumplir 
lo dispuesto en el acuerdo adoptado por ls 
Diputación en 22 de Enero último. 

Desestimar las instancias en solicitud de 
alojamiento de acog dos del Hospicio, de 
D. Eduardo Plana, Ezequiel Gómez Brea, 
Santiago Salamanca Plana, Dionisio Brea, 
Modeste Cediel, Críspulo Beaito, Leandro 
Benito y Máximo García, vecinos de V d d i -
lecha, y D. Dionisio ae las Heras, vedas 
de Santercaz. 

Acceder a lo solicitado per el Capataz de 
Peones camineros de carreteras provincia
les D. Dimas Parra, concediéndole la jubi
lación con el haber padvo que por clasifi
cación le corresponda. 

ídem a lo ídem por el Peón caminero de 
ídem D. Vicente Cuenca Rodríguez con d 
ídem id . 

Quedar enterada d d proyecto del ferro
carril directo de Madrid a Valencia. 

Se da cuenta d d qae acuerda consentir, 
de conformidad con lo propuesto por d 
Letrado, la sentenda dictada por la Sala 
piimera de la Audiencia territorial de esta 
Corte en la apelación interpuesta a nombra 
de la Corporación contra la dictada por d 
Juez de primera instancia del Congreso en 
autos incoados por Dana Concepción y Do
ña Dolores Vaidivielso en reclamación de 
entrega d d resguarda de determinado de-
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pósito de valeres constituido en ei Banco 
de España y autorizando al Procurador 
Don Eduardo Morales para que pueda de
sistir d d recurso preparado. 

El Sr. De Carlos dice que como en este 
asomo "o hay más documentos que los 
acuerdos tomados por la Diputación, y es 
indispensable conocer la sentencia y algu
nos d' tal'es más, ruega a la Comisión que 
este expediente no se resue'va hoy y quede 
pendiente hasta que se faciliten todos los 
datos. 

L a Diputación acordó dejar este asunto 
sobre la mesa. 

RUCOOS T PREGUNTAS 

Se da lectura da la siguiente proposi-
dón: 

«I .os Diputados que suscriben tienen el 
honor de proponer a la Excelentísima Di
putación que se sirva tomar en considera 
ción, acordando el trámite correspondien
te, el estudio, formación de proyecto y pre
supuesto de una carretera que una a los 
pueblos de Colmenar del Arrayo y Zarza 
lcjo, pasando por Fresnedillas.—Pal?ció de 
la Diputación, z6 de Junio de 1916.—Juan 
Fernández Rodríguez. — R. Sáez Lizana. 
M . de Carlos. — Enrique Martínez Cár
dena.» 

La Diputación acordó tomar en conside
ración esta proposición y dispuso q je pase 
a la Comisión rsspectiva para su estudio e 
informe. 

E l Sr Fernández Rodríguez ruega a la 
Diputación que, ya que ha tomado en con
siderado 1 su propuesta, la complete dispo
niendo que la Comisión de Hacienda estu
die para ios próximos presupuestos la ma
nera de habilitar recursos suficientes para 
que sea viable la proposición, puesto que 
se tr ta de una obra justificadísima y de doa 
pueblos que no tienen ni caminos de harta
dura para ponerse en comunicación. 

E l Sr. Llasera dice que, no hallándose 
presente ¿1 Sr Adame, Presidente de la 
Comisión de Hacienda, la cortesía le obliga, 
como Vicepresidente de la misma, a reco
ger la indicación del Sr. Fernández Rodrí
guez. 

E l señor Presidente dice que este asunto 
as de la competenda de la Comisión de Fo
mento, y ésta seguramente tomará en cuen
ta las manifestaciones d d Sr. Fernández 
Rodríguez. 

E l Sr. Llasera crea que su intervención 
está justificada, desde el momento en que 
d Sr. Fernández Rodríguez ha dirigido un 
ruego a la Comisión de Hacienda. 

E l Sr. Goitia, en nombre de la Comisión 
de Fomento, manifiesta que estudiará con 
interés este asunto. 

Añade que ya que está en el uso de la 
palsbra, cree conveniente decir a la Dipu
tación que por los Poderes públicos se pre
para para Octubre un trabajo intenso rela
cionado con ias obras públicas, y para que 
la provincia de Madrid esté en excelentes 
cond dones de aprovechar esta buena dis
posición del Estado, no como miembro de 
la Comisión de Fomento, sino como Dipu
tado provincial, estima conveniente que se 
haga una revisión de todos los caminos de 
que tiene hechos estudios la Corporación, 
con objeto de poder figurar en ese plan de 
caminos vecinales que sa prepara. 

Agrega que se iba a levantar a pedir se 
estudiara por los Ingenieros un camino des-
oe el puente de Tala manca al Vellón; pero 
no lo hace por figurar ya en una del señor 
Soria, qu" se leerá después, relativa a los 
caminos vecinales estudiados desde 1903, 
que deben volver a la Sección de Ingenie-

roa, para introducir en ellos algunas modl 
ficaciones que pueden dar por resultado la 
reducción de algunos trazados, de nueve o 
diez kilómetros a cinco o seis, 

i E l señor Presidente dice que seguramen
te la Comisión de Fomento tomará ésto en* 
cuenta en defensa de los intereses que le es
tán encomendados, procurando que la pro
posición tenga realización en la práctica. 
Manifiesta que queda tomada en considera
ción la proposición del Sr. Ferrández Ro
dríguez, y que la Comisión de Fomento la 
estudiará con verdadera adividad, así como 
la de Hacienda en su día. 

Se dio cuenta de una proposición de los 
Sres. Soria y Goltta pidiendo: 

1 .* Que por los Ingenieros de la Dipu
tación se preceda con toda urgencia a rea
lizar el estudio necesario para que d pro
yecto de camino vednal desde el Cardóse 
a Montejo de la Sierra, Pradeña del R i n 
cón, Piñuécar, l a Serna, Br aojos, Gasco
nes, Villavieja, San Mames, Navarredonda 
a Lozoya, pueda ser construido por el Es 
tado, excepto el trozo de tres kilómetros 
desde Braolos al empalme de la carretera 
general, ya construido. 

2 " Idem id. el camino vecinal desde d 
Puerto de Navafría a Lozoya, Canencia, 
Bustarviejo (con la modificación propuesta 
muy Inteligentemente por el Diputado se
ñor Goitia, que economizará un recorrido 
de cuatro kilómetros), Navalafueate a Ca-
banllias, y realizando d estudio y presu
puesto para continuar a Reduaña, termi
nando en I orre aguna. 

3. * Idem fd. para transformar el pro
yecto de carretera provincial en camino 
vecinal desde el Puerto de L a Acebeda, L a 
Acebeda, Horcajo y Horcajuelo de la Sie
rra* Pradeña del Rincón, Paredes de Bul-

Serrada, Berzosa, Robledillo de la 
Jaca. Cervera de Buitrago a E l Berrueco, 
eiotualmando con la actual carretera de Lo-
Suyuela a Torreiaguna. 

4. * Idem id. camino vednd desde el 
Casar de S i amanea, V a l d e t o r r e s , San 
Agustín a Colmenar Viejo. 

5. * Idem id. Fuente el Saz a Alalpardo. 
6. ' Idem id. el estudio del camino ve

dnal desde Pavanas (Vallecas) a Vicálvaro 
a empalmar con el estudiado y aprobado 
desde Vicálvaro a San Fernando por Cos
tada. 

7. * Idem id desda Chamartín a Horta-
laza y Barajas, empalmando con el camino 
en construcción desde este pueblo a la ca 
rretera de Aragón. 

I . " Idem id. de Camarma a Meco, pro
yecto estudiado y aprobado por la Diputa
ción. 

9. * Idem estudio d d camino de Mejo
rada d d Campo a Torrejóa de Ardoz. 

10. Que los caminos vecinales que está 
construyendo esta Diputación se encargue 
d Estado de terminarlos. 

I I . L a Diputación abonará al Estado 
la cantidad legal necesaria en concepto de 
subven d o n , como lo hace con d camino 
de Robledo de Chávela d Escorial, y al 
efecto consignará en sus presupuestos la 
suma correspondiente para pago de esta 
obligadón en momento oportuno. 

i a . Los Ingenieros de la Diputación, 
con vista de esta proposición, completarán, 
si hubiere lugar a d i o , el plan de candaos 
vecinales proyectado. 

13. Que la Diputación haga desda lue
go estas peticiones al Ministro da Fomen
to, solicitando la ayuda de todos los Dipu
tados y Senadores de la provinda. 

14. D d puente de Talamanca d Ve
llón. 

E l Sr. Llasera dice que le parece bien la 
proposición, pero cree que la Diputación 
no debía tomarla en considerados ni pa
jearla « estudio en tanto no viniera acompa
ñada de un plan da ingresos con cargo a los 
pueblos que han de beneficiarse de la mis 
tea, para evitar los gastos que ha de origi
nar el estudio de esta sarle de proyectos, 
que habrán de pesar sobre toda la Dipu
tación para quedar en definitiva reducidos 
todos a un montón de papeles más que 
au raen ara los expedientes que existen en 
la Diputación, para no llegarse a ejecutar 
por carecer de fondos, además de confiar 
un trabajo inútil e los Ingenieros y lanzar a 
los pueblos esperanzas que luego no pueden 
ser realizadas si no se procede seriamente 
como debe proceder la Diputación. 

El Sr. Soria dice que para presentar una 
proposición no hace taita que esté acompa
ñada de las fuentes de ingresos, lo cual no 
ignora el Sr. Llasera, que ha presentado 
proposiciones co no la referente a la Meda
lla de Caridad, y otr^s. 

Añade que se trata de una iniciativa que 
no perjudica ea lo más mínimo los intere-
res morales ni materi les de la provinda, 
que es una preposición sana que viene a 
realizar un ideal extraordinario, sacando de 
su aislamiento a los pueblos de la provinda 
que en gran número, per desidia o falta de 
celo, están incomunicados con el resto del 
mundo, y que no pueden sacar las mieses 
de las tierras que cultivan, con tanto sudor, 
para ganarse un pedazo de pan 

E l Sr. Llasera dice que sua proposiciones, 
como la relativa al fomento de las bellas 
artes y otras análogas, no representaban 
gravamen para el presupuesto, y añade que 
se pueden presentar proposiciones s i n 
acompañarlas de los ingresos corresoon 
dientes pero que cuando se trata de una 
proposición como la que se acaba de leer, 
que envuelve un gasto enorme, que vene 
a significar c s i la absorción absoluta del 
presupuesto de la Diputación, no es posible 
tomarla en consideración sin estar acompa
ñada de la fuente de ingresos, pues si pue
de verse ea ella un «leseo laudable, hasta 
cierto punto constituye también una darma 
ante la amenaza de que el presupuesto va 
a emplearse todo en carreteras, y no hay 
que olvidar los servicios urbanos y hay que 
tener en cuenta cómo están los Asilos y 
Hospitales, en que hay indotados servicios 
que afectan a los distritos rurales y a los 
urbanos y por los que hay que velar. 

E l Sr. Fernández Morales cree que la 
preposición, como se ha hecho siempre, 
debe ser tomada en consideración y pasar 
luego a la Comisión respectiva. 

E l señor Presidente dice que la toma en 
consideración puede ser discutida. 

E l Sr. Fernández Morales está conforme 
coa esta opinión, pero cree que no se debe 
entrar ahora en el fondo del asunto. 

E l Sr. Soria hace constar que nunca le 
han merecido desprecio las proposidones 
de los demás señores Diputados, pues todas 
las considera dignas de respeto. 

Recuerda que cuando ptesenté su propo
sición de red tdefónica provincial hubo 
hasta cierta chacota, y se le tildó de Quijo
te; pero los hechos han venido a demostrar 
desde 191a hasta la fecha qua aquella qui
jotada tiene redidad práctica. 

Recogiendo otras indicaciones, manifies
ta que les pueblos contribuyen con más de 
600.000 pesetas al año, y lo que se destina 
a carreteras no llega a 500.000 pesetas; de 
modo que contribuyen coa cantidad supe
rior a la que se invierte en su provecho. 

Bl Sr. Goitia, como Individuo de la Co

misión, de Fomento, dice que lo mismo que 
se ha tomado en consideración la anterior 
propuesta debe hacerse con ésta. 

E l Sr. Llasera advierta que no ha dicho 
que no se admita la proposición, pues no 
se opone a ninguna iniciativa de los señores 
Diputados; lo único que ha rogado d señor 
Soria y demás firmantes da la proposición 
es que la completaran, indicando las fuea 
tes de ingresos para que fuera viable. 

E l Sr. Goitia cree que no es el momento 
de estudiar las)f uentes dejingreso, porque lo 
único que se pide anota es que se hagan los 
estudios. 

Seguidamente queda tomada en conside
ración la proposición del Sr. Soria. 

E l Sr. Fernández Fuentes recuerda la in
sistencia con que ha pedido el arreglo de 
los urinarios de la Plaza de Toros, y ruega 
a la Presidencia disponga que esta asunto 
se active. 

E l señor Presidente advierte qua predsá
mente en el orden d d día de la sesión de 
hoy figura un dictamen relativo a este asun
to que na quedado aprobado, y edo de
muestra que el asunto se ha venido trami
tando con la adividad necesaria. 

ti S i . Fernández Fuentes manifiesta que 
se le había dicho que el asunto estaba pen
diente de cierto requisito del Negociado da 
Beneficencia, para una vez cumplido, efec
tuar ia obra por administración. 

E l señor Presidente dice que por d hecho 
de pertenecer d Sr. Fernández Fuentes a 
la Comisión de Beneficencia, debía estar 
informado de cómo se realizan estos asuntos. 

E l Sr. Fernández Fuentes dice que sólo 
quedan dos sesiones para terminar d actud 
período de sesiones, y como aun no se ha 
da 10 cuenta del expediente relativo a la re
forma del régimen interior d d Hospido, 
ruega a ia Presidencia dé las órdenes opor
tunas para que este asunto venga a discu
sión. 

E l señor Presidente manifiesta que ha 
conferenciado con d Sr. Merino para que 
estudiara la ponencia que por encargo da 
la Comisión ha hecho d Sr. Goitia, y le ha 
manifestado que la está estudiando; pero 
que con motivo de los exámenes y otras 
ocupaciones no ha podido emitir su ponen
cia tan pronto como deseaba, aunque es pe-
raba presentarla mañana o pas .do. 

Termina afirmando que este asunto ven
drá a la Diputación para ser discutido an
tes de que termine el actual período de se
siones. 

E l Sr. Fernández Fuentes dice que tal 
vez sus pdabras obedezcas a una suspicacia 
suya al oir delante d d señor Presidente a 
un señor Diputado expresar su opinión da 
que este asunto acaso no prosperará. 

E l señor Presidente dfc; que no se puedas 
traer al sdón las conversaciones particula
res que se tengan fuera de él. Cree que deba 
quedar satisfecho con su afirmación de que 
se traerá d asunto a la sesión antea de ter
minar el adual período. 

EU Sr. Fernández Fuentes dice que ye 
manifestó que acaso se tratara de una sus
picacia suya. 

E l Sr. Goitia dice que si se refiere a él 
puede decirle lo que todo d mundo sabe: 
que cuando se le encarga una ponenda, 
después de redactada e impresa, nadie se 
ocupa de día, como ha ocurrido con otras 
que se le han encargado, entre ellas d re
glamento d d personal y la relativa a la re
glamentación del Cuerpo de Capellanes, 
asuntos que no sabe dónde están. 

(Continuará.) 
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AYUNTAMIENTO DE IADBIB 

S E C P E T A R Í A 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 24 de Noviembre, apro
bar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar e! su
ministro al ramo de Arbo'ado, Parques y 
Jardnes, de volquetes de una muía con su 
correspondiente conductor para las obras de 
construcción del Parque del Oeste, du
rante os años 1917 y 1918. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas d i diez a doce, du 
rantc los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el R o l e t í n O f i 

c i a l de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar 
s reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cumplí 
miento a lo dispuesto en el -.rt. 29 del Real. 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
ioo5, para la contrstrejón deservicios pro 
vinciales y municipales. 

Madrid, 10 de Didembre de 1916. 

, E l Secretario, 

F . Ruano. 

(Núm. 5 573.) (E.—642.) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Extracte de los acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento durante el mes de Sep 
tíembre d*l año actual, y por la Junta mu
nicipal, que se pubica en este periódico 
oficial en cumpl'rment» de lo prevenido en 
el artículo c'ento rrueve.de ls ley Munici 
pal, v casó quinto del artículo cuarenta del 
Reglimen'o rrovisional del Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento. 

Día 3. 

Intentada la sesión, no pudó tener efecto 
por no reunirse núrpero suficiente de seño 
res Concejales para poder tornar acuerdos, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
ciento cuatro de la supradicha ley. 

Día'to. 

Tamroc* tuvo efecto por la*? churas ante

riormente expresadas 

Día r2" en segunda convocatoria. 

Fué aproboda e! ¡reta de la sesión ordlna 
ria que tuvo lugar él ctíi 27 d ; Acostó pró-

¿xirno pasado; es ratifícelo e! acuerdo de la 
extraordinaria que se verificó e! día 3o. 

Quedó c n S l f f é r r ¿óWth re 
caudaejón obtenida en el mes de Agesto ¡ 
por t i impuesto de'.Consumos vy piórJa/ex-* 
pedición de tel<*gr>mas privados. k 

Asunjsrao de una comunicación del se
ñor Interventor de H c:e;.da, redáfnando. 
el ingreao del diez p por ciento de f>sas',Jyj 
medid»s, y veinte'por ciei.to de propios d<. 
los años 1915 y el actúa!. 

Igualmente de una comunicación del se-' 
ñor Administrador de Consumos, Intére 
san do aumento de suelde; acordándose que 
principies disfrutar el de tres pesetas cin ¡ 
cuenta céntimos diarias desde el día de la, 
fecha. 

Que se consignen en el presupuesto ordi 

narlo para 1917 ciento seis pesetas, a que 
asciende la minuta presentada por el Nota
rla de esta villa, par concurrir a las subas
tas para el arriendo de los pastos del monte 
El Pinar, de este término, durante el año 
forestal de 1915-1916. 

Fué aprobad? ei extracto de las sesiones 
celebradas por «1 Ayuntamiento durante el 
reíerido mes de Ag sto. 

Que por la Comisión de Hacienda se for-
mí el proyecto de presupuesto ordinario 
para 1917. 

Se aprobó la cuenta presentada por el 
Encargado del Hospital municipal, impor 
tante doce pesetas, por el lavado de repas 
de enfermes. 

Se dio lectura íntegra del Real decreto 
de 24 del referido mes de Agosto, emanado 
del Ministerio de la Gobernación, aproban
do con carácter provisional el Reglamento 
de Secretarios de Ayuntamientos. 

A su instancia le fueron excedidos trein
ta días de licencia para dudremea asuntos 
propios al señor Alcalde Presidente. 

Día 17. 

. No pudo tener efecto por no reunirse 
número suficiente de señores Concejales pa 
ra tomu acuerdos. 

Día 19, segunda convocatoria. 
Fué leída y aprobada el acta de la ante

rior. 
También fué aprobada !a cuenta de Ma

nuel Fernández, i m p o r t a n t e veintinueve 
pesetas veinticinco cértimos, por cuarenta 
v cinco cargas de yeso, ron destino a ebras 
ejecutadas en c! Matadero municipal. 

Le fueron concedidos a su instancia a 1 

señor Secretario del Ayuntamiento, treinta 
oías de licencia, que empezará a hacer uso 
de eila el día veintisiete de dicho mes, sus
tituyéndole el Oiici 1 m yor de Secretaría, 
Don Mariano Mingo. 

Previo informe de la Comisión de Fo
mento, la Corporación acuerd?. que lacase-
ta'para los transformadores d 1 alumbrado 
público y privado, situada en la callejuela 
de Palacio, sea retirada de dicha vía, y que 
s í construya otra nueva caseta, <¡\ fin expre 
sado,'en la rinc nada que da ví ta a ia Co» 
tañida de Barranco. 

Junta municipal. 
Día i a . 

Se acuerrla que la recaudación del im 
puesto de Consumos, para el próximo añ» 
de 1917, te lleve a caco por administración 
municipal; y gravar las especies tarifadas 
con ¡el tanto per ciento, teniendo presente 
la base de población que corresponde a esta 
villa. 

E l prece.deu.te extracto fué aprobado por 
el Ayuntamient', en ¿calón de Ices del ac
tual; y se acordó su remisión al Excelentí
simo señor Go'rerna'O civil de esta pro
vincia, a ¡os efectos dei citado artículo des , 
to nueve de la.refe<ida icy Municipal, d¿ 
que certifico. 

Colmenar de Oreja» 14 de Octubre de 
1916. • ' V ... 

E l Secreter'© interino, 
Mariano .M figo. 

V ° B * 

E l Alcaide interino, 
Antonio F. González. 

(Núm. 4.098., 
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JUZQAP35 MUWtCIPALfeS 
CHAMBERÍ i 

E n virtud de providencia del señor Don 

Eduardo de León y Ramos* Juez munidpal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cha, llama y emplaza a Salustiana García y 
<3arcfa y Manuel Cucalón Lorenzo, cuyas 
circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicha Juzgado el 
día 20 de Diciembre, a las diez, a celebrar 
juido de faltas número 1.096 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, les 
parará d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1916. 
V.* B.# 

Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

fNúm 4.965.) (B.—2.608 > 

En virtud de provldenda del señor Don 
Eduardo de L e ó n y R ' m o s , Juez munici 
pal d d distrito de Chamberí de est Corte, 
se cita, llama y emplaza a Carmen García 
Ofendí y Leonor Foravantl Benigne, cuyas 
demás dreunstandas y actual paradero se 
ignoran, para que comparezcan en diche 
Juzgado, t i día 20 dé Diciembre próximo, 
a las diez, a celebrar juido de faltas núme
ro 1 248 de 1916; baje aperd oimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el perjui 
ció qin; haya lugar. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1916. 

V . ° B . ° 
Eduardo de León y Ramos. 

FJ Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 4 9 7 0 ) (B. -2 .613} 

En virtud de provldenda del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munid
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llamo y emplaza a Jesús Gar
cía N . , cuyas demás circunstancias y "ac
tual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el día 20 del 
mes de D éMcWbre; a las diez horis, a cele 
brür ¡tildó de faltas señalado con d núntero 
1J87 ud 1916; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará d perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1916. 

V . ° B . W 

' Eduardo de León y Ramos. 

E l Secretar!*?, 
Mariano Ordás*.' 

(Núm. 4.964.) (B.—2.607.) 

En vijtúd de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municíp:.1 
ael distrito de Chamberí de esta Corte, 
se c ;ta, 1 ma y emplaza a Mateo' N . , cu 
yas demás circunstancias y actual par.'.dero 
se ignoran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 20 de Diciembre, a las d ez 
horas, a celebrar juicio de faltas núm. 1.398 
de 1916; bfejo ap Tcibimlchto Jc quej'si f*o 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya j 
lugar. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1916. 

' V . " B . 6 : / 
Eduardo de León y Ramos. . 

E i Secretario, 
' • Mariano Ordás. 

(Núm. 4963.) (B —2.606.) 

E n virtud de providencia d d señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juca municipal 
d d distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Valentín G i l Diaz, 

cuyas demis circunstancias y actual parade
ro se ignbran, para comparezca en dicho 
'juzgado el día 29 de Didembre, s leadles, 
aceM>rar'fuídode faltas número 1.428 de 
1916; bajo aperdbimk nto de que, si no lo 
verifica, lé parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, i.° de Diciembre de 1916. 
V.°B.° " 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secreta io, 

Marian.' Ordás. 
(Núm. 5 230.) (B — 2.668 ) 

En yirtud de providenda del señor Don 
Eduardo de León Ramos, Juez munid
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a An iré; García 
López, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado el día 20 de D ciem-
bre, a las diez, a celebrar juicio de faltas 
señalado con d número 1.249 de 1916, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 2c de Noviembre de 1916. 

V.*B.° 
Eduardo de León y Ramos. 

E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 4961.) ( B . — 2.604.) 

E n virtud de providencia del señor Don 
Eduard < de León y Ramos, Juez munici
pal fel distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emp'aza a Vicente Pascual 
Martín, cuyas demás orcunstanc¡3s y ac
tual pardlero se ignoran, para que en el 
término de segundo día comparezca en di
cho Juzgado, a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de falt.is número 1.09? de 1916; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 17 de Nov'embre de 1916. 

V.#
 B . ° 

Eduardo de León y Ramos. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4973.) (B.— 2.616 

I N C L U S A 

E n virtud de provldenda dictada en d 
expedienté de juido verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 1 977 de 
orden del año actual, por lesiones, contra 
G.rardo Vicente Vázquez, cuy-1 paradero se 
ignora/se ha acordado se dte ál misno por 
medio d d presenté, en atendón a ignorarse 
su actual domicilio v paradero, para que el 
27 del mes de Diciembre, a las diez horas 
del mismo, comparezca ante 1? Sais audien
cia de este Tribunal, d' 1 que forman parte, 
en doncepto de Adjuntos, los señores Don 
Angel Sánchez y Don Eduardo RoIdáÉ; 
el cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, 3, iprindpal, para la celebración del 
juido, al cual deberá concurrir acompaña
do de los testigos y demás medios de prue
ba desque hítente valerse; en la Inteligenda 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
•dicho Individuo, expido d presente, para 
su inserción' en el B o l e t í n O f i c i a : de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
nueve dcNoviembrc de mil novedentos diez 
y seis. 

V.s
 B . * 

Uceda. 
E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
, (B.—2.645.) 

• 

(Núm. 5.028.) 
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